
ACTAS Y DOCUMENTOS

DE LA

FACULTAD DE AGRONOMIA Y VETERINARIA

RESUMEN DE LO TRATADO EN LAS REUNIONES CELEBRADAS

POR EL H. CONSEJO DIRECTIVO DURANTE EL CORRIENTE AÑO.

SESION DEL 24 DE MARZO DE 1920

Aprobación del acta de la sesión anterior.
—Se resuelve que en la próxima sesión se tratará si se nombra 

suplente de Industrias Agrícolas, al Ing. Agr. Luis M. del Carril.
—Que pasen a la C. de Enseñanza los trabajos presentados en 

su carácter de Adseriptos por los señores Ing. Agr. E. Paulsen, D. 
Borea y doctores Carlos A. Peite y II. Corti.

■—Que en la próxima sesión se tratará la terna de Dibujo.
-—Que no se acepten las renuncias de miembros de la C. de 

Enseñanza, presentadas por el Ing. Agr. M. Casares y Doctor L. 
Hauman.

—En la solicitud de licencia formulada por el Doctor Fernán
dez, se resolvió gestionar de este señor Profesor, continúe dictando 
su cátedra durante el corriente año.

—En la renuncia presentada por el mismo Doctor Fernández, 
del cargo de Consejero, se resuelve no aceptarla, por considerar 
que sus fundamentos no son suficientes para ello.

—Se resuelve aceptar la renuncia del cargo de profesor titu
lar de Fisiología presentada por el Doctor Bernardo Houssay, te



niendo en cuenta los fundamentos de ella y agradecerle sus servi
cios, y elevarla al C. Superior.

—Se resuelve la aceptación de dos novillos, donados por el 
señor Guillermo Seré, debiendo agradecerse.

—Al pedido formulado por el señor Ricardo Mon para que se 
le permita rendir examen de Zootecnia dentro de 15 días, se resuel
ve no hacer lugar, debiendo notificarle que puede dar examen en la 
próxima época de Julio.

—Se resuelve conceder la licencia de seis meses solicitada por 
el señor Consejero Miguel F. Casares, con motivo de su viaje a 
Europa.

—Se resuelve hasta tanto se provea en forma definitiva; que los 
señores Profesores Suplentes en ejercicio de cátedra y a los encar
gados de curso, sigan dictándolas.

—En el pedido de licencia de un año formulado por el señor 
Profesor de Construcciones Rurales Ing. Domingo Selva, se resuel
ve hacer lugar a ella, debiendo elevarla al C. Superior con informe 
favorable.

—Se concede permiso para que rinda examen de Terapéutica, 
debiendo Física al señor Carlos E. Morán.

—Se pasa a la C. de Biblioteca el pedido de libros formulado 
por la Escuela Normal de San Martín.

—A la comisión de Enseñanza se pasan las notas del Ing. Agr. 
M. Pérez Catán, referente una a observaciones del mismo sobre Gran
jas modelo de Chile y República Oriental, y otra sobre trabajos con 
alumnos del curso de Economía Rural y Contabilidad Agrícola.

—Se autoriza al señor Decano para que de acuerdo, con el 
Reglamento haga las designaciones de las comisiones del Consejo.

—Se resuelve por unanimidad aprobar lo resuelto por el señor 
Decano referente a la instalación del aparato de proyecciones, acep
tando el presupuesto de la casa Lutz y Ferrando.

—El H. Consejo resuelve hacer saber al señor Presidente de 
la Sociedad Rural Argentina, el agrado de este Consejo, por el in
terés y organización dada a la excursión efectuada al Neuquén, 
por ex-alumnos de esta Facultad y el Profesor Doctor Hauman, 
debiendo pasar nota de agradecimiento a las distintas personas que 
atendieron a los excursionistas.

-—Se autoriza al señor Decano para que pida a los señores 
Profesores que orienten la enseñanza de su materia, dentro de las 
ideas que les hizo conocer la Sub-comisión de Enseñanza.



SESION DEL 14 DE ABRIL DE 1920

—Se resolvió que el señor Decano gestione la rebaja de los 
pasajes en los tranvías de las Empresas Lacroze y Anglo Argenti
no para los alumnos de esta Facultad, como asi también un des
vío en la Facultad, del tranvía Lacroze.

—El señor Decano dió cuenta de las formas como había cons
tituido las Comisiones del Consejo en virtud de la autorización 
Jque le había sido conferida en la sesión anterior; quedando en la 
siguiente forma: Enseñanza: Doctor J. M. Quevedo, Dr. C. A. En
cina, Ing. Agr. L. M. del Carril, Ing. Agr. J. M. Ledesma y Dr. F. 
Lahille. Presupuesto: Ing. E. Hermitte, Dr. L. Hauman, Ing. Agr. 
B. J. Carrasco e Ing. Agr. P. Marotta. Campo: B. J. Carrasco, 
Ing. Agr. M. J. Ledesma y Dr. E. Solanet. Internado: Ing. Agr. 
J. M. Bustillo, Ing. Agr. M. F. Casares e Ing. Agr. L. M. del Ca
rril. Biblioteca: Ing. Agr. J. M. Bustillo, Dr. L. Hauman y Dr. J. 
M. Quevedo. Clínica: Dr. H. Fernández, Dr. R. Bidart y Dr. C. 
Encina.

—El pedido de ingreso del señor Julio Urtubel se resolvió 
pasarlo a la Com. de Enseñanza.

—Se resolvió elevar al Consejo Superior, con informe favora
ble, la solicitud de licencia del Prof. Felipe A. Justo, aprobándose 
también la medida tomada por el señor Decano, llamando al Prof. 
Suplente Doctor Sordelli para que se hiciera cargo del curso.

-—La nota del Profesor Doctor Lahille, respecto a la enseñan
za de su materia, se destinó a la Comisión de Enseñanza.

—‘La solicitud de beca del señor Moisés Gorelick fué pasada 
a la Comisión del Internado. Se hicieron las siguientes designaciones 
para Jefes de Trabajos Prácticos: de Botánica, Doctor A. Bianchi; 
de Patología Vegetal y Microbiología, Ing. Agr. L. Parodi; de Agri
cultura y M. Conexas, Ing. Agr. D. Matus; de Zootecnia, Doctor J. 
Páez Carrillo; de Física, Ing. Agr. Antonio Poy; de Hidráulica Agrí
cola Ing. Agr. A. Poy; de Fisiología, Doctor Enrique Hug; de 
Semiología, Doctor E. Cánepa; de Anat. Patológica Dr. R. Moseo- 
ni; de Pol. Sanitaria e Insp. de Carnes, Dr. A. Luzio; de Histolo
gía, Dr. R. Scasso; de Zoología Agrícola, Ing. Agr. Carlos Lizer; 
de Industrias Agrícolas, Ing. Agr. J. Testa; de Topografía Ing. 
A. Aeevedo; Disector de Anatomía, Dr. M. Benavídez; Ayudante 
de Disector, Dr. J. Salas; de Bacteriología, mientras el Dr. Nicola 
esté al frente de la cátedra, al Dr. S. Quiroga; Química Biológica 
y Orgánica, Dr. S. Sanmartino; de Química Agrícola, Analítica,



Inorgánica y Miner, y Geología Ing. Agr. Emilio Paulsen; Jefe 
del Laboratorio de Química e Investigaciones Agropecuarias, Dr. 
R. Trelles; Ayudante de Quim. Sr. L. Sehugurenski; de Agronomía 
y Econ. Rural. Ing. Agr. I. Grunberg.

—Se resolvió rechazar la terna propuesta para profesor ti
tular de Dibujo.

—Se resolvió por unanimidad nombrar profesor suplente de 
Industrias Agrícolas al Ing. Agr. Luis M. del Carril.

—Se resolvió conceder las siguientes adscripciones: Ing. Agr. 
C. Thays a la cátedra de Parques y Jardines; Ing. Agr. D. Dema- 
ría Massey a la de Silvicultura; Ing. Agr. J. R. Neira a la Parques 
y Jardines; Ing. Agr. L. Parodi a la de Botánica; Dr. E. Cánepa 
a la de Semiología.

—Se conceden los siguientes ingresos: a la Sección Agrono
mía los señores: L. Arana, J. Lieberman, J. Musmanno, A. Mas- 
cioceliio, M. J. Salas, y C. A. Courbet. A la sección Veterinaria los 
señores: II. C. Cursack, A. Alvarez, A. Sangiovani, A. Lozano, S. 
Dorfman y A. Mueller.

—No se hace lugar a la solicitud del señor M. Villanueva.
—Se autoriza al señor Decano para que nombre al señor J. 

R. Neira, encargado del aparato de proyecciones.

SESION DEL 25 DE ABRIL DE 1920

Se resolvió adjudicar la ejecución de las obras de ampliación 
del pabellón de Anatomía a la empresa Fernando Vanelli y auto
rizar al señor Decano para que solicite del Ing. Treglia el contra
lor de las obras a ejecutarse.

—Se destina a la Comisión de Enseñanza, la solicitud de in
greso a la clase de parques y jardines formulada por el señor 
Uthuralt José.

—A la misma Comisión se destina el pedido de adscripción a 
la cátedra de Matemáticas, formulado por el Ing. Civil Francisco 
Pastrana.

—Se autoriza a Iseñor Decano para que forme mesas de exa
men para el próximo Mayo, a los alumnos conscriptos que justifi
quen haber estado bajo bandera.

—A propuesta del señor profesor Amadeo, se designa jefe de 
trabajos prácticos de su materia al doctor Domingo Boria, con el 



sueldo que le asigne el presupuesto de 1920, una vez sancionado.
—Por pedido del señor Profesor Doctor Conti, se nombre je

fe de trabajos prácticos, de mecánica agrícola, al Ing. Agr. Anto
nio Poy, nombramiento que se hace en las mismas condiciones que 
el anterior.

—Se nombra jefe de trabajos prácticos de Zoología General, al 
Doctor Salomón Pave.

—Se designa jefe de Clínica, al Doctor Primitivo Rodríguez 
Palancas y se posterga para la próxima sesión, la consideración de 
la terna para el otro jefe.

—A la Comisión de Enseñanza se pasa el pedido de suplen
cia o adscripción a la cátedra de Dibujo, formulada por el señor 
Ricardo Marti.

—A la misma comisión, una nota del señor Rector de la Uni
versidad con un ejemplar de los informes de las legaciones y Con
sulados Argentinos, sobre asuntos que interesan a la enseñanza 
superior.

—Se pasa a ésta Comisión, la solicitud del Sr. Jorge Mo
rrison sobre ingreso a Veterinaria y, reconocimiento de materias 
rendidas en esta Facultad.

—A la misma comisión se destinan los pedidos de ingreso 
formulados por los señores Haroldo Eckelli, Julio A. Castagneto, 
Mario A. Bardini.

—Al archivo se destinan las notas del Centro de Estudian
tes referentes, la una a los jefes de clínica y trabajos prácticos 
y otra al nombramiento del señor Cándido Villalobos como titu
lar a la cátedra de Dibujo.

—A la Comisión de Enseñanza una nota del mismo Centro, 
que se refiere a la terna de Agronomía.

—En la nota del Centro de Estudiantes que se refiere a la 
asistencia de ésto a las sesiones del H. Consejo,' se resolvió se les 
conteste que este asunto ya había sido resuelto negativamente.

Despacho de la Comisión de Enseñanza

—De acuerdo con el dictámen de esta Comisión, no se hace lu
gar al pedido formulado por el Sr. Víctor Crisei.

—Al pedido del Centro de Estudiantes sobre modificación del 
sistema de clasificaciones en los exámenes, no se hace lugar, de 
acuerdo con el dictamente de la comisión, que considera que éste 
es un asunto regido por el reglamento Universitario.



—A las notas sobre reforma del plan de estudios del Ing. 
Agr. Luis M. del Carril y Dr. Carlos Encina, se autoriza al Sr. 
Decano para que nombre comisiones especiales dentro del cuerpo 
de profesores de cada escuela, para que se ocupen de la revisión 
del plan de estudios.

—Fué aprobado el proyecto del Consejero Ing. Agr. Marotta, 
sobre la bolsa del estudiante, con la modificación propuesta por el 
Sr. Decano, consistente en su ampliación para todos los estudian
tes distinguidos y acordándosele la autorización por él solicitada, 
para gestionar ante la Universidad o los poderes Públicos de la 
Nación en su caso, la inclusión de una partida en el presupuesto 
general, destinada a sufragar los gastos que demanden esas excur
siones por el país.

—Se aprueban las modificaciones en la enseñanza de Zoote- 
nia, propuestas por el profesor Martinoli, referente a la clase de 
Avicultura y a los conocimientos que sobre pedigrées deben tener 
los alumnos de 49 año, autorizándose al Sr. Decano, hiciera las 
gestiones del caso, ante la Sociedad Rural Argentina.

-—Se aprueba con una paqueña modificación, el proyecto del 
Ing. Carrasco referente a las condiciones que deben llenar los 
aspirantes a profesores.

—En el pedido del Centro de Estudiantes sobre la reglamen
tación de la docencia libre, se aprueba por unanimidad el despacho 
de la Comisión, que aconseja se estudie en particular cada caso 
que se presente.

-—En la nota del Ing. Hermitte referente a la modificación 
de horas de trabajos prácticos, se aprueba el despacho de la Co
misión, que considera, que con la autorización que tiene el señor 
Decano para ensayar este método de trabajo está resuelto este 
asunto.

—Se acepta el proyecto del Ing. Silveyra referente al Labora
torio de Hidráulica y Campo de Experiencias, autorizándose al 
señor Decano para que con el Profesor gestione de las casas de 
comercio del ramo, facilidades para obtener los materiales que se 
necesitan.

—Se posterga para la próxima sesión la consideración del 
despacho de la Comisión en el asunto del Dr. Félix Cinotti.

•—Se aprueba el despacho de la Comisión de Enseñanza re
caído en el proyecto de ordenanza del Ing. Carrasco relativo al 
título de Ing. Agrónomo, que aconseja se tenga en cuenta para 
cuando se estudie la modificación del plan de estudios.



—Se acepta como alumno regular de primer año de agrono
mía, al señor Marcos Rivas.

■—Se aprueba el primer trabajo del adscripto Ing. Agr. Paul- 
sen en la cátedra de Química Agrícola.

—Apruébase también el trabajo presentado por el Ing. H. 
Corti adscripto de Química Analítica.

■—Se concede la adscripción a Hidráulica Agrícola, solicita
da por el Ing. Agr. Luis Rolando.

—Se concede un plazo hasta el 30 de junio próximo, para 
que el Dr. Sanmartino, adscripto a Química Orgánica y Biológi
ca, presente su primer trabajo.

—Se concede la adscripción a la cátedra de Dibujo solicitada 
neralogía y Geología Dr. José Nágera.

—Al señor Domingo Davila se le reconocen como aproba
das la Química Analítica y la Microbiología Agrícola.

—Se aprueban los trabajos presentados por el adscripto a Mi
neralogía y Geología Dr José Nájera.

- —Se aceptan como alumnos regulares; en Agronomía: Abra- 
ham Lutzkin, Abraham Kluman, Nicolás E. Moyano y Nicanor 
Juárez y en Veterinaria: al señor José Steimberg.

- —El informe del Ing. Agr. Mauricio Pérez Catan sobre gran
ja modelo de Chile y del Uruguay, se dispuso tenerlo en cuenta 
oportunamente por cuanto el Ing. Miguel Casares se ocupa actual
mente en el extranjero sobre el particular y por existir además 
en el país fábricas e industrias que, momentáneamente pueden su
plir las necesidades apuntadas por el señor Pérez Catan.

— Atenta a la información suministrada al H. Consejo por 
el señor Decano, se resolvió encargar provisoriamente la enseñan
za de enfermedades infecciosas, al Profesor Dr. José M. Quevedo.

SESION DEL 12 DE MAYO DE 1920

—Lectura y aprobación del acta anterior.
—Se pasan a la C. de Enseñanza las planillas del movimiento 

de aulas correspondientes al mes de abril.
—Al archivo la nota del Rectorado, comunicando prórroga 

dei presupuesto de 1919, hasta el 30 de junio del corriente año.
—Se resuelve que se tome conocimiento y se archive la nota 

de la Universidad haciendo saber que el Consejo Superior ha re



suelto que es de su incumbencia entender en las renuncias de los 
señores Delegados y Suplentes que forman parte del mismo.

—Igual resolución en la nota del Rectorado comunicando ha
ber aceptado la renuncia del Dr. Inchausti del cargo de Delegado 
Suplente ante el Consejo Superior.

—Se destinan al archivo una nota del Dr. Leopoldo Meló 
comunicando haberse hecho cargo del Decanato de la Facultad de 
Derecho, y otra del Rectorado de la Universidad comunicando ha
berse concedido licencia por un año al profesor de Química Bio
lógica Dr. Felipe A. Justo.

—Se decidió aceptar la renuncia presentada por el Dr. Fe
lipe A. Justo del cargo de profesor titular de Química Orgánica y 
Biológica y elevarla a sus efectos al H. Consejo Superior.

—De acuerdo con la nota del Sr. Profesor Dr. Quevedo, se 
designa Jefe de Trabajos Prácticos de Infecciosas con carácter 
provisorio al Dr. Raúl Mosconi.

—Se destinan a la Comisión de Enseñanza los siguientes asun
tos :

—Solicitud de Adscripción del Sr. Luis Rolando a la cátedra 
de Topografía. — Nota del profesor Amadeo elevando programas 
de trabajos prácticos de Contabilidad Agrícola. — Nota de la 
Comisión Especial de Experiencias consultando si sería posible 
continuar las experiencias agronómicas empezadas el año pasado.

—Al pedido formulado por los Sres. Mario Bardini y Julio A. 
Castagneta de la Facultad de La Plata, que se les puede aceptar 
en 2° año de Veterinaria, siempre que justifiquen haber reunido 
satisfactoriamente las materias correspondientes al 1’ y que no se 
les permitirá dar examen en julio, porque esta época de examen es 
para que completen curso los alumnos regulares de esta Facultad.

—En la solicitud del señor Jorge Morrison se resuelve reco
nocerles como aprobadas para la carrera de Veterinaria las siguien
tes materias de Agronomía: Botánica, Zootenia los tres cursos, Quí
mica Biológica y Legislación Rural, permitiéndosele rendir examen 
de las materias de 2’ año ique menciona en su nota siempre que 
apruebe todas las de 1er. año con excepción de Zoología, la que de
berá rendir antes de dar Enfermedades Parasitarias.

—Se resuelve que se acepte la donación de 3 novillos hecha 
por el Dr. Celedonio Pereda y de 2, hecha por el Dr. Joaquín S. de 
Anchorena, enviando nota de agradecimiento.

—En la solicitud de D. Raúl Solanet, sobre reconocimiento 
de materias aprobadas en la Facultad de Medicina, se resuelve



darle por aprobadas la Histología y Botánica que ha cursado y apro
bado en aquella Facultad.

—Se conceden las siguientes adscripciones:
—A la cátedra de Matemáticas a los Ings. Francisco Pastra- 

na y Jorge Pojo. — A la cátedra de Economía Rural y Contabili
dad Agrícola Ing. Agr. Emilio A. Coni. — A la cátedra de Clínica 
Quirúrgica al Dr. Italo Valentini.

—No se hace lugar al pedido de ingreso formulado por los 
señores Julio B. Urtubey y Haroldo F. Eckelly.

—Se concede a D. José Uthuralt el permiso que ha solicitado 
para asistir a las clases de Parques y Jardines, sin que esto le 
acuerde derecho alguno a dar examen.

—Se autoriza al señor Decano para que, de acuerdo con el 
encargado del curso de Dibujo designe al señor Raúl Neira ayu
dante de Dibujo, y se solicite del Consejo Superior la inclusión de 
este puesto en el Presupuesto del año 1920.

—No se hace lugar a la solicitud del señor Arq. Marti pidien
do se le nombre profesor suplente de Dibujo.

-—Se resuelve que vuelva a la Comisión de Enseñanza el 1er. 
trabajo presentado por el señor Domingo Borea, adscripto de Eco
nomía Rural y Cont. Agrícola.

—Se resuelve rechazar por los fundamentos que dió el miem
bro informante de la Comisión de Enseñanza, el 1er. trabajo pre
sentado por el Adscripto de Medicina Operatoria Dr. Carlos A. 
Peite.

—Se resuelve devolver al ex-Presidente del Centro de Estu
diantes de Agronomía y Veterinaria D. Juan M. de la Serna, la 
nota de fecha 8 de mayo recibida por el señor Decano recién el día 
11 del mismo, por los términos irrespetuosos de su redacción y 
porque el firmante había dejado de ejercer el día 10 el cargo que 
invoca.

. —Se autoriza al señor Decano para organizar una excursión 
de estudios con los alumnos de 4’ año de Agronomía con el Señor 
Profesor Dr. Reichert, que llevará a cabo entre el 26 y 30 del cor- 
rriente.

—Se aprueba la designación de las Comisiones Especiales pa
ra la revisión del plan de estudios, hecha por el señor Decano, en 
virtud de la autorización que le ha sido conferida, y organizadas 
como sigue:

AGRONOMIA. — Ings. Agrs. L. M. del Carril, M. J. Ledes- 



ma, Dres. L. Hauman, C. Martinoli, M. Montanari e Ings. Agrs. 
B. J. Carrasco, F. P. Marotta, J. M. Huergo y T. Amadeo.

VETERINARIA. — Dres. E. Lahilie, C. Encima, J. M. Que- 
vedo, L. Van de Pas, R. Bidart, V. Bossi, J. Lignieres, H. Fer
nández y L. Giusti.

—Se resolvió designar al Sr. Ing. Agr. Lorenzo Parodi, se
cretario de la Biblioteca.

SESION DEL 9 DE JUNIO DE 1920

—Se aprueba el acta de la sesión anterior.
—A la C. de Enseñanza, un proyecto del Sr. Ing. Marotta, 

sobre creación del departamento de extensión agrícola universi
taria.

—A la misma Comisión se destina la nota del Dr. Benavidez 
solicitando autorización para dictar un curso libre de Anatomía 
Topográfica y Medicina Operatoria.

—Se concede licencia por dos meses, al Ing. Agr. Matus.
—En razón de encontrarse enfermo el señor Profesor Suplen

te de Agricultura Especial Ing. Agr. C. Giróla, se resuelve eximir
lo por este año, de las conferencias reglamentarias que tiene que 
dar.

—'Se resuelve que se acuse recibo al C. de Estudiantes de la 
comunicación del Presidente del mismo, referente a los nuevos com
ponentes de la C. Directiva.

—Se pasa a la C. de Campo la nota del Dr. Giusti sobre crea
ción de un vivero de animales para experiencias de Fisiología, Bac
teriología, Histología, etc.

—Se destina a la C. de Enseñanza el proyecto del señor Conse
jero del Carril referente a reglamentar la presentación de tesis.

—Se autoriza al esfior Decano para que tome todas las provi
dencias necesarias a fin de cumplimentar la resolución del Recto
rado, referente a homenaje en el primer centenario del falleci
miento del Gral. Belgrano, designando al efecto, el profesor que 
ha de tener a su cargo la conferencia sobre el procer.

—-Se aprueba el presupuesto de las obras de salubridad para 
la conexión de las cloacas de la Clínica, caballerizas, etc. con la 
máxima de la Av. San Martín.



—Se pasa a la C. de Enseñanza la solicitud de adscripción 
a la cátedra de Dibujo formulada por el señor Ricardo Marti.

—Por pedido del señor Pérez Catan, se considera como acorda
da este año su adscripción a las cátedras de Industrias Agrícolas 
(Lechería) y Econ. Rural y Contabilidad Agrícola.

—Se autoriza al Sr. Decano para que dentro de lo posible fa
cilite una excursión de estudios a los alumnos de 4’ año de Agro
nomía el próximo 18 y 19 del corriente a establecimientos gana
deros.

—Se pasa a la C. de Enseñanza una nota del señor Carlos 
Argañarás referente a programas y conferencias sobre “valua
ciones”.

—A la misma Comisión se destina la nota del Departamento 
de Agricultura de Entre Ríos adjuntando un decreto y reglamento 
para un concurso de un texto de lechería.

—Por pedido del Tiro Federal Argentino se le acuerda un 
premio consistente en cinco argentinos.

—A la C. de Enseñanza se pasa la nota del Dr. Zanetti pi
diendo adscripción a la cátedra de Clínica Médica.

—A la misma Comisión el proyecto de reforma del Art. 87 
del Reglamento.

Despacho de la Comisión de Enseñanza

—Se aprueba la planilla de asistencia de profesores corres
pondiente al mes de abril del corriente año.

—Se resuelve que se de matrícula de 2’ año a los Sres. J. A. 
Castagneto, E. A. Mettler y M. F. Bardini, de acuerdo con el 
despacho de la C. de Enseñanza.

—Se conceden las siguientes adscripciones:
—A la cátedra de Anatomía Patológica, Dr. Raúl Mosconi. — 

A la de Inds. Agrícolas, Ing. Agr. José Alazraqui. •— A la de Topo
grafía Ing. Civ. Arturo Aeevedo, e Ing. Agr. Luis P. Rolando.

—De acuerdo con el dictámen de la C. de Enseñanza no se 
hace lugar al pedido formulado por el Centro de Estudiantes, res
pecto al examen semestral de Sericicultura y Apicultura.

—Se aprueba el primer trabajo presentado por el Ing. Agr. 
A. Poy, adscripto a la cátedra de Hidráulica Agrícola.

—Se resuelve nombrar Jefe de Clínica al Dr. Arturo B. de 
Quiros.

—El Decano dió cuenta de la excursión realizada por alum



nos de 4’ año de Agronomía a la fábrica de Glucosa de los seño
res Picardo, Serp, y Cía. y a la de los señores Palma y Cía. resol
viendo se agradezca las atenciones dispensadas al Sr. Profesor y 
alumnos.

—Por indicación del Sr. Consejero Marotta se resuelve, que 
la Facultad rinda a la memoria del ex-Profesor D. Ricardo Huer- 
go, un homenaje análogo al que se tributará al Dr. Joaquín Zaba- 
la y se autoriza al Sr. Decano para que integre con un agrónomo la 
comisión designada.

—Después de un breve cambio de ideas en que el Sr. Decano 
dió cuetna de la forma en que se realizaban los trabajos prác
ticos de Topografía, Física y Química Orgánica, se levantó la 
sesión.

SESION DEL 23 DE JUNIO DE 1920

-—Se aprueba el acta de la sesión anterior.

Asuntos entrados

—Nota del C. de Estudiantes pidiendo que la Farmacia de la 
Clínica expenda al público las recetas que se dan en el consultorio 
de la misma. — A la C. de Clínica.

—Nota del señor Dr. Ramón Bidart haciendo renuncia del 
cargo de Consejero de esta Facultad.

—Puesta a consideración del H. C. se resuelve aceptarla.
—«Otra nota del mismo Dr. Bidart renunciando el cargo de 

profesor de Policía Sanitaria e Inspección de Carnes. — Se re
suelve igualmente que ella sea aceptada, pasándole nota agrade
ciéndole los importantes servicios prestados a la Institución.

—Se destinan a la C. de Enseñanza las planillas del movi
miento de aulas correspondientes al mes de mayo.

-—Nota del Administrador comunicando que han ingresado a 
la Granja dos vacas Holstein, donadas por el Sr. Julio Genoud y 3 
novillos Charoláis—iShorthorn, donados por el Ing. Agr. José 
M. Bustillo. Se resuelve que se acepten y se agradezcan las dona
ciones.

—Nota del C. de Estudiantes pidiendo la implantación de un 



curso libre sobre avaluaciones. Se resuelve se le haga saber al Centro 
recurrente que la C. de Enseñanza, tiene en estudio el asunto a que 
esta nota se refiere.

—Nota del Ing. Huergo comunicando que el señor Ing. Agr. 
José Alazraqui dará 4 conferencias sobre Industrias, en los pró
ximos meses de agosto y septiembre.

—Nota del Alumno Ricardo Pearson pidiendo que por mo
tivo de salud se le permita dar examen de las materias que de
bía dar en el mes de julio, a fines del corriente. — Se resuelve, da
do los motivos invocados, que se le conceda.

—Da cuenta el Sr. Decano que, en virtud de la autorización 
que le acordó el H. C. en su última sesión, organizó una excur
sión de estudios con los alumnos de 4’ año al establecimiento ga
nadero del Sr. Duggan, situado en San Antonio de Areco. — Se 
resuelve se pase nota al Sr. Duggan agradeciendo las atenciones 
dispensadas a los excursionistas.

—Resuelve el H. C. D. que las vacaciones de julio empiecen 
el 29 del corriente y terminen el 18 de julio próximo, debiendo em
pezar los exámenes conjuntamente con las clases, el 19 del mismo.

—Se autoriza al señor Decano para que haga ejecutar por 
Administración las obras de conexión de las cloacas de la Clínica, 
con la máxima de la Av. San Martín, debiendo hacerse la obra com
pleta por secciones.

Despacho de la Comisión de Enseñanza

—De acuerdo con el dictámen de esta Comisión, se aprueba 
la reforma del Art. 87, quedando esta como sigue:

—Art. 87. — Los puestos de Jefes de las Clínicas oficiales y 
de trabajos prácticos serán discernidos por la Facultad, a propues
ta en terna de los profesores titulares, a Doctores en Medicina Ve
terinaria o Ingenieros Agrónomos de la Facultad, de nacionalidad 
argentina que hayan sido alumnos clasificados con nota de distin
guido y que hubieran demostrado durante sus estudios, con poste
rioridad, especial dedicación a la materia para la cual se les propo
ne y a las que con ella tuvieran íntima relación.

—El título de Doctor en Medicina Veterinaria o Ingeniero 
Agrónomo no se requerirá para llenar esos puestos cuando se tra
te de materias que no sean de exclusivo carácter veterinario o 
agronómico, en cuyos casos, sólo se exigirá título universitario y las 



demás condiciones expecificadas en el párrafo anterior.
—Art. 87 (bis). — Los jefes a que hace referencia el ar

tículo anterior deben ser adscriptos a la cátedra a que pertene
cen.”

—De acuerdo con el dictamen de la misma Comisión se con
ceden las siguientes Adscripciones:

—El Dr. Emilio Zanetti a la cátedra de Clínica Médica; y 
el Sr. Ricardo Marti a la .cátedra de Dibu jo.

—Se conceden ingreso en 3er. año de Agronomía, previo exa
men de Física, y Mineralogía y Geología de 1er. año y Química 
Orgánica y Patología Vegetal de 2’ a los señores Miguel Graguilo, 
Eusebio C. Mendizabal, Julio E. Salice Irigóyen y Luis Polledo.

—A pedido del Sr. Vázquez y de acuerdo con el dictámen de 
la Comisión se le reconocen como aprobadas la Física, Química, 
Inorgánica y Dibujo de 1er. año de Agronomía, que el solicitante 
rindió en la Facultad de Ciencias Físicas y Naturales.

—Se resuelve que se haga saber al Sr. Pérez Catan, que el 
plan de trabajos prácticos de Economía Rural, propuesto por él, 
se cumple actualmente por el profesor de esa materia y su jefe 
de trabajos prácticos.

—Que se devuelva al profesor Amadeo, el programa de traba
jos prácticos de Contabilidad Agrícola, a los efectos por él solici
tado.

—Se resuelve que pase a la C. de Enseñanza la nota del C. 
de Ingenieros Agrónomos referentes a provisión de Jefes de Tra
bajos Prácticos.

—Se resuelve que el Sr. Carlos Romero que pide ingreso en 
ler. año de Veterinaria, presente previamente el certificado de las 
materias aprobadas en el Nacional.



CONVENIO SOBRE INTERCAMBIO DE 
PROFESORES Y ALUMNOS

ENTRE LAS

UNIVERSIDADES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y LAS DE 

LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

Buenos Aires, Febrero 3 de 1919.

Señor Decano de la Facultad de Agronomía y Veterinaria 
Dr. Joaquín S. de Anchorena.

Por encargo del Señor Rector, tengo el agrado de remitir al Se
ñor Decano para su conocimiento y efectos, copia legalizada del Ins
trumento de Ratificación del Convenio sobre intercambio de profe
sores y alumnos, entre las Universidades de la República Argenti
na y las de la República Oriental del Uruguay, que fué canjeado 
por el Ministro de Relaciones Exteriores y Culto en esta Capital, 
el 17 de Diciembre próximo pasado.

Saludo al Señor Decano eon mi consideración distinguida.
R. Colón.

Marzo 3 de 1919.

Pase a dictamen de la Comisión de Enseñanza.

J. S. de Anchorena.



Octubre 23 de 1919.

Vuestra Comisión lia tomado conocimiento y opina que se debe 
publicar en la revista.

R. Bidart — P. Marotta
L. Hauman.

Noviembre 3 de 1919.

Téngase por resolución el precedente dictamen, de acuerdo con 
lo resuelto por el H. C. D. en su sesión de la fecha.

J. S. de Anchorena.

BOLETIN OFICIAL
Enero 3 de 1919 .

Actos del Poder Ejecutivo

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.
Canje de Ratificaciones en el Convenio sobre Intercambio de 

Profesores Universitarios de la República Argentina y de la Repú
blica del Uruguay.

ACTA DEL CANJE

Reunidos en el Despacho de Relaciones Exteriores y Culto de 
la República Argentina, Su Excelencia el Señor Doctor Honorio 
Pueyrredón, Ministro del ramo, y Su Excelencia el Señor Daniel 
Muñoz, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la 
República Oriental del Uruguay, con objeto de proceder al canje de 
las Ratificaciones del Convenio sobre Intercambio de profesores en
tre las Universidades de la República Argentina y las de la Repú
blica Oriental del Uruguay, suscrito en la Ciudad de Montevideo el 
día veintiséis de Julio de mil novecientos quince, después de comu
nicados sus respectivos Plenos Poderes, que fueron hallados en bue

na y debida forma, leídos como corresponde los Instrumentos de 
ratificación presentados, conteniendo el texto del Convenio aludido, 
oue encontraron conformes entre sí y con los originales respectivos, 
verificaron el canje en la forma de estilo.



Los Plenipotenciarios arriba mencionados, dispusieron que se 
-labrase la presente Acta, la cual firmaron y sellaron por duplicado, 
en la ciudad de Buenos Aires, a los diez y siete días del mes de Di
ciembre del año mil novecientos diez y ocho.

(L. S.) (Firmado) : II. Pueyrredón 
(L. S.) (Firmado) -. Daniel Muñoz.

HIPOLITO IRIGOYEN

Presidente de la Nación Argentina

A todos los que el presente vieren,

Salud!
Por cuanto:

El día veintiséis de Julio de mil novecientos quince se conclu
yó y firmó en la Ciudad de Montevideo, un convenio entre la Repú
blica Argentina y la República Oriental del Uruguay, sobre inter
cambio de Profesores entre las Universidades de ambos países, Con
venio cuyo tenor es el siguiente:

Los infrascriptos, debidamente autorizados por sus respectivos 
gobiernos, que desean llevar a la práctica la resolución sobre inter
cambio de profesores y alumnos, votada por la cuarta Conferencia 
Internacional Americana reunida en Buenos Aires en 1910, han 
convenido en todo lo que sigue:

Io Las Universidades Argentinas y Uruguayas acordarán fa
cilidades para que los profesores que envían unas a otras den en 
ellas cursos o conferencias.

2o Los cursos o conferencias versarán principalmente sobre 
materias científicas de interés americano o que se relacionen con las 

condiciones de uno o alguno de los países de América, especialmen
te de aquel en donde enseñe el profesor.

3o Todos los años, las Universidades comunicarán a aquellas 
con las cuales deseen entrar en intercambio, las materias que pue
den enseñar sus profesores y las que desearían fuesen tratadas en 
sus aulas.

4o La remuneración del profesor será costeada por la Univer
sidad que lo ha designado, a menos que sus servicios hayan sido so
licitados expresamente, en cuyo caso, la remuneración estará a car
go de la Universidad invitante.



59 Las Universidades de sus propios fondos, si los tuvieren o 
solicitándolos de sus respectivos Gobiernos, fijarán anualmente las 
cantidades destinadas a los gastos que demande el cumplimiento del 
presente Convenio.

En fé de lo cual lo han firmado y han puesto en él sus sellos.
Hecho por duplicado, en Montevideo, a los veintiséis días del 

mes de Julio del año mil novecientos quince.
(L. S.) (firmado) : Enrique B. Moreno

(L. S.) (firmado) : Manuel B. Otero.

El precedente convenio fué aprobado por el Poder Ejecutivo 
de la Nación Argentina, con fecha trece de Agosto de mil novecien
tos quince, con lo que quedó finiquitado por no requerirse para ello 
aprobación legislativa.

Por tanto:
Lo retifico en todas sus partes y habiendo manifestado el Go

bierno de la R. Oriental del Uruguay, que ese Convenio fué 
aprobado por ia Honoraole Asamblea General de esa República, por 
Ley mandada cumplir con fecha veintisiete de Marzo de mil nove
cientos diez y siete; ratificándolo el Poder Ejecutivo el día tres de 
Mayo del mismo año, y expresándose el deseo de canjear el corres
pondiente Instrumento de Ratificación, se extiende el presente a ese 
efecto, que firmo con mi mano, sellado con el sello de Armas de la 
República y refrendado por el Ministro Secretario en el Departa
mento de Relaciones Exteriores y Culto.

Dado en Buenos Aires Capital de la República Argentina, a los 
treinta y un días del mes de Octubre de mil novecientos diez y ocho.

(L. S.) (Firmado) : H. Irigoyen 
(L. S.) (Firmado) : II. Pueyrredón.

FELICIANO VIERA

Presidente de la República Oriental del Uruguay

A todos los que el presente vieren.

Hace saber:

Que el día veintiséis de Julio de mil novecientos quince se 
ajustó y firmó en esta Ciudad de Montevideo, Capital de la Repú



blica, un Convenio sobre intercambio de profesores entre las Uni
versidad del Uruguay y la Argentina, convenio cuyo tenor, copiado 
a la letra, en la lengua española, en que fue escrito, es como sigue:

Los infrascriptos, debidamente autorizados por sus respectivos 
Gobiernos, que desean llevar a la práctica la resolución sobre in
tercambio de Profesores y Alumnos, votada por la Cuarta Confe
rencia Internacional Americana, reunida en Buenos Aires en 1910, 
lian convenido en todo lo que sigue:

Io Las Universidades Uruguayas y Argentinas acordarán fa
cilidades para que los profesores que envíen unas a otras, den en 
ellas cursos o conferencias.

2o Los cursos o conferencias versarán principalmente sobre 
materias científias de interés americano o que se relacionen con las 
condiciones de uno o alguno de los países de América especialmente 
de aquel en donde enseñe el profesor.

3o Todos los años, las Universidades comunicarán a aquellas 
con las cuales deseen entrar en intercambio, las materias que pue
den enseñar sus profesores y las que desearían fuesen tratadas en 
sus aulas.

4o La remuneración del profesor será costeada por la Univer
sidad que lo ha designado, a menos que sus servicios hayan sido so
licitados expresamente, en cuyo caso la remuneración estará a cargo 
de la Universidad invitante.

5o Las Universidades, de sus propios fondos, si los tuvieren, 
o solicitándolos de sus respectivos Gobiernos, fijarán anualmente las 
cantidades destinadas a los gastos que demande el cumplimiento del 
presente Convenio.

En fé de lo cual lo han firmado y han puesto en él sus sellos.
Hecho por duplicado, en Montevideo, a los veintiséis días del 

mes de Julio del año mil novecientos quince.

(L S.) (Firmado) : Manuel B. Otero 
(L. S.) (Firmado) : Enrique B. Moreno.

Y por cuanto:
El precedente Convenio fué aprobado por la Honorable Asam

blea General de la República, por Ley mandada cumplir con fecha 
veintisiete de Marzo del presente año.



Por tanto: Declara que lo acepta y confirma en todas sus partes.

En fé de lo cual, firma el presente instrumento de ratificación, 
que va sellado con el sello de Armas de la República, y refrendado 
por su Ministro Secretario de Estado en el Departamento de Rela
ciones Exteriores, en Montevideo, a los tres días del mes de Mayo 
del año mil novecientos diez y siete.

(L. S.) (Firmado) : Feliciano Viera
(L. S.) (Firmado) : Baltazar Brum.

R. Colón.
Es copia.


